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DECRETO 
 

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
 

Número 358 
 

ÚNICO.- Se adicionan los artículos 27 Ter y 27 Quater al Capítulo VI Bis denominado “De la 
Educación Inicial” de la Ley de Educación del Estado de Campeche, para quedar como sigue: 
 
Artículo 27 Ter.- En educación inicial, el Estado, de manera progresiva generará las condiciones  
necesarias para la prestación de este servicio en territorio estatal. 
 
Las autoridades educativas, se ajustarán a los principios rectores y objetivos a que se refiere la Ley 
General a fin de promover programas, campañas y estrategias de difusión y orientación que 
fomenten la educación inicial anteponiendo el interés superior de la niñez, para un adecuado 
desarrollo de los educandos durante la primera infancia. 
 
Artículo 27 Quater.-  La Secretaría, en coordinación con las autoridades del sector salud, así 
como los sectores social y privado, fomentarán programas de orientación y educación para una 
alimentación saludable y nutritiva que mejore la calidad de vida de las niñas y niños menores de 
tres años. 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía  en lo 
que se oponga al presente decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
 

C. Maricela Flores Moo, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales Fuentes, 
Diputada Secretaria.  Rúbrica.- C. Zacarias Dager Rodríguez Ríos, Diputado Secretario.- 
Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
DECRETO PROMULGATORIO 

 
LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el 
presente Decreto, se hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche: 

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 358, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, 
fracción XVIII, de la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, 
publique y circule para su debida observancia. 

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, a los cuatro días del mes de junio del año dos mil veinticuatro. 
 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN 
ROMÁN. RÚBRICA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO 
TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA. 
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